
ANUNCIO
 
SUMARIO
 
Por Resolución de Alcaldía n.º 2026-0052 de fecha 10 de febrero de 2026 de este Ayuntamiento, se 

aprobó la Oferta de empleo público correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan para el 
año 2026.

  
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Asunto: Aprobación de la oferta de empleo público (OEP) año 2026

A la vista de los siguientes antecedentes:
 
 1. Acuerdo del pleno de la corporación de fecha 17 de diciembre de 2025, aprobando inicialmente 

el presupuesto, la plantilla y la relación de puestos de trabajo para el año 2026, elevado a definitivo ante 
la ausencia de reclamaciones y publicado en el BOP nº 10 de 22 enero de 2026.

2. Propuesta del Servicio de Personal de fecha 9 de febrero de 2026

3. Providencia de Alcaldía, de fecha 9 de febrero de 2026

4. Informe Jurídico de fecha 10 de febrero de 2026

5. Informe de Intervención de fecha 10 de febrero de 2026

6. El Informe-Propuesta de Resolución de Secretaria-Intervención de fecha 10 de febrero de 2026

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local,

 
RESUELVO

 
PRIMERO. Aprobar la Oferta de empleo público de este Ayuntamiento para el año 2026, que contiene 

las siguientes plazas/puestos de trabajo:

 PERSONAL LABORAL:

NUMERO PUESTO DENOMINACIÓN NATURALEZA CATEGORÍA NUMERO DE PLAZAS

9 Personal limpieza Laboral fijo Limpieza 1

21 Auxiliar de Turismo Laboral fijo Auxiliar 1

Constan en la Plantilla de Personal, del tenor siguiente: 

B) PERSONAL LABORAL FIJO:

Denominación de la plaza Nº Plazas Grupo Cotización Situación Observaciones

Limpiador/a 2 10 Ocupadas Jornada completa/parcial

Informador Turístico 2 7 Ocupadas Jornada completa/parcial

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

00749-2026

MONTANEJOS

1

Número 27 - 3 de marzo de 2026



Constan en la Relación de Puestos de Trabajo, del tenor siguiente:

B/ PERSONAL LABORAL:

Nº de 
Puesto Denominación del Puesto Naturaleza Categoría

Retribuciones
Forma de 
Provisión

Régimen
Jurídico

Básicas 
mensuales

Otras
mensuales Antigüedad

9 Limpiador/a LF limpiadora 1.195,09 0 No E A/C

21 Informador Turístico LF Auxiliar 1.215,73 0 No E A/C

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la Corporación, así 
como en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la provincia

TERCERO. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo Público 
dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación.

Lo decreta y firmará electrónicamente el Sr., Alcalde-Presidente en Montanejos a, diez de febrero 
de dos mil veintiséis.

Montanejos a 10 de febrero de 2026.
Alcalde Presidente,
Miguel Sandalinas Collado.
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